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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2019-00067 

  Demandante: BANCOLOMBIA  

 

 

           De conformidad a lo normado en el artículo 446 del C.G.P., el cual 

dispone que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito 

con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, conforme lo pactado en el título y como se observa que la 

liquidación que fue presentada el 30 de noviembre de 2020 por la apoderada de 

la parte demandante, no se ajusta a los parámetros de ley, es del caso 

REQUERIR, a la apoderada de la demandante, para que previamente a decidir 

sobre la liquidación y su objeción, para que allegue la liquidación detallada de 

las obligaciones 55500844554, 5550085330 y 5550084657 con el soporte 

discriminado de cada una de ellas. 

NOTIFÍQUESE 

   

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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